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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 23 de marzo de 2023

OFICIO N° 01947-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN

Señor.
POEL RUFINO HERRERA BENDEZÚ
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Bellavista
Presente.-

Asunto: Sobre la solicitud de traslado de plazas a la UGEL El Dorado.

Referencia: Oficio N° 242-2023-GRSM/DRE/UGEL-B

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia,
mediante el cual solicita se trasladen las siguientes plazas de la UGEL Bellavista a la
UGEL El Dorado en los sistemas NEXUS, SIRAWEB y SUP, para lo cual adjunta como
sustento la Resolución Gerencial Regional N° 022-2023-GRSM/GRP y P mediante la
cual se autoriza una modificación presupuesta en el nivel funcional programático en el
Presupuesto Institucional del Pliego 459 Gobierno Regional del Departamento de San
Martín para el año fiscal 2023 con el fin de cumplir con la transferencia administrativa
de las Instituciones Educativa.

En ese sentido, en atención a lo dispuesto en el literal f) del artículo 138° del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, la DITEN ha
dispuesto la actualización de los sistemas informáticos a su cargo NEXUS, AYNI y
Sistema Único de Planillas- SUP a fin de ejecutar lo solicitado, corresponde a la UGEL
Dorado crear los registros de pago en el SUP del personal docente y auxiliar de
educación nombrados y contratados.

Asimismo, recordarle que la actualización en otros sistemas informáticos como el
ESCALE deben ser gestionados ante la unidad correspondiente.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente

C.C
UGEL EL DORADO

AMME
ECL/eoh
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